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Resolución del Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid de 29 de septiembre de 
2016 por la que se aprueba el Modelo de Reparto Económico de los Departamentos de la UPM. 
 

MODELO DE REPARTO ECONÓMICO DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA UPM 

PRESUPUESTO 2017 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 29 de septiembre de 2016 

El actual modelo de distribución de los recursos económicos destinados anualmente a los Departamentos a través 

del presupuesto de la UPM se aplica desde el año 2015. 

En este modelo se establecen tres bloques de distribución porcentual de los recursos, en los que se tienen en 

cuenta aquellos aspectos que son más significativos para determinar una asignación equilibrada, atendiendo a 

aspectos estructurales, de actividad docente e investigadora y otros vinculados a objetivos estratégicos de la 

universidad. Dichos bloques son los siguientes: 

A. Dimensión del departamento. 

B. Actividad docente e investigadora del departamento. 

C. Estímulos estratégicos. 

El modelo se establece de modo que, en cada indicador, la cantidad económica asignada por reparto porcentual 

se distribuirá entre todos los departamentos de la UPM de modo que compitan, en cada uno de ellos, de acuerdo 

a los valores obtenidos. El resultado final de la asignación será el resultado de la suma de los recursos obtenidos 

en cada uno de ellos.  

En aquellos casos en los que no se llegue al umbral de asignación, o éste resulte negativo, la cantidad asignada 

será 0, distribuyéndose el montante de la bolsa presupuestaria correspondiente entre los departamentos que 

hayan obtenido un valor positivo en dicho indicador. A continuación se detallan los indicadores y porcentajes 

correspondientes a cada uno de los tres bloques establecidos1: 

A. Dimensión del departamento (40%) 

Este bloque tendrá una asignación presupuestaria del 40% del valor total de la bolsa asignada a los 

departamentos de la UPM cada año. Se distribuirá entre ellos en función de los indicadores que se han 

considerado más representativos para valorar la dimensión que el departamento tenga. 

                                            
1
  Todos los cálculos se realizarán con los datos disponibles a fecha de 30 de septiembre de 2016, salvo que se indique lo contrario. 
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1. Número de profesores equivalentes a tiempo completo2 (PETC), con una asignación del 10% sobre 

el total.  

2. Nº de créditos ECTS matriculados3 en las asignaturas cuya docencia tiene asignada el 

departamento en títulos oficiales, con una asignación del 20% sobre el total.  

3. Número de tesis leídas en programas de doctorado en los que participa la UPM y dirigidas por un 

profesor adscrito al departamento4, con una asignación del 5% sobre el total.  

4. Transversalidad: medida como el número de Centros a los que están adscritos los profesores del 

Departamento5, con una asignación del 5% sobre el total.  

B. Actividad docente e investigadora del departamento (50%) 

Este bloque tendrá una asignación presupuestaria del 50% del valor total de la bolsa asignada a los 

departamentos de la UPM cada año. Se distribuirá entre ellos en función de los siguientes indicadores:  

1. Índice de Actividad Docente e Investigadora6 de cada uno de los departamentos, de acuerdo al 

modelo vigente de Medida de la Actividad de los Departamentos de la UPM, con una asignación 

del 30% sobre el total.  

2. Número de Sexenios Activos medidos relativamente con respecto a los que se pudieran tener en el 

Departamento, con una asignación del 10% sobre el total.  

3. Cánones y costes indirectos generados para la UPM por el Departamento7, con una distribución 

del 10%. 

C. Estímulos estratégicos (10%)  

Este bloque tendrá una asignación presupuestaria del 10% del valor total del presupuesto  asignado a los 

departamentos de la UPM cada año. Los indicadores de este bloque se centran en 2017 en potenciar la 

mejora del rendimiento académico de los alumnos, en incrementar el número de tesis leídas, los ingresos 

procedentes de proyectos de I+D+I y las publicaciones indexadas. Para este ejercicio económico la 

distribución quedará del siguiente modo: 

                                            
2
  Se considerará el Departamento al que está adscrito cada profesor, computándose la plantilla a 30 de septiembre de 2016. 

3
   Se computarán los créditos matriculados en el curso 2015/2016. 

4 
  Se considerará la media de los tres últimos cursos (2013-2014, 2014-2015 y 2015-2016), medidos desde 01/10/2013 a 30/09/2016. En el 

caso en que sea codirigida se computará la mitad por cada director. 
5 

  La transversalidad será considerada proporcional al número de centros implicados menos 1. De este modo, aquellos departamentos que 
solo pertenezcan a un centro tendrán un valor de 0. 

6
  Este índice se calculará sin saturar la investigación, esto es, contabilizándola en todos los casos. 

7 
  Se considerará la media de los tres últimos años (2013, 2014 y 2015). 
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1. Rendimiento académico de los alumnos8: definido por el cociente entre el número de alumnos que 

han superado las asignaturas cuya docencia tiene asignada el departamento y el número de alumnos 

que se han presentado a ellas. Tendrá una asignación del 4% sobre el total.  

2. Relación entre el número de tesis leídas y el número de Profesores equivalentes a tiempo completo 

(PETC) del Departamento9, con un 2% sobre el total. 

3. Relación entre los ingresos en proyectos de I+D+i10 y el número de PETC del Departamento, con un 2% 

sobre el total. 

4. Relación entre el número de publicaciones indexadas11 y el número de PETC del Departamento, con un 

2% sobre el total. 

  

                                            
8
   Se computarán los datos del curso 2015/2016 a fecha 31 de octubre de 2016. 

9
   Cociente entre los indicadores A3 y A1 de este documento. 

10
  Se considerará la media de los tres últimos años (2013, 2014 y 2015). 

11
  Se considerará la media de los tres últimos años (2013, 2014 y 2015). 
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Resolución del Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid de 29 de septiembre de 
2016 por la que se aprueba el Modelo de Reparto Económico de los Centros de la UPM. 
 

MODELO DE REPARTO ECONÓMICO DE LOS CENTROS DE LA UPM 

PRESUPUESTO 2017 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 29 de septiembre de 2016 

El actual modelo de distribución de los recursos económicos destinados anualmente a los Centros a través del 

presupuesto de la UPM se aplica desde el año 2015. 

En este modelo se establecen tres bloques de distribución porcentual de los recursos, en los que se tienen en 

cuenta aquellos aspectos que son más significativos para determinar una asignación equilibrada, atendiendo a 

aspectos estructurales, de actividad y rendimiento, y otros vinculados a objetivos estratégicos de la universidad. 

Dichos bloques son los siguientes: 

A. Dimensión del centro. 

B. Actividad y rendimiento del centro 

C. Estímulos estratégicos. 

El modelo se establece de modo que en cada indicador la cantidad económica asignada por reparto porcentual se 

distribuirá entre todos los centros de la UPM, de modo que compitan en cada uno de ellos de acuerdo a los 

valores obtenidos en cada indicador. El resultado final de la asignación será el resultado de la suma de los 

recursos obtenidos en cada uno de ellos.  

En aquellos casos en los que no se llegue al umbral de asignación, o éste resulte negativo, la cantidad asignada 

será 0, distribuyéndose el montante de la bolsa correspondiente entre los centros que hayan obtenido un valor 

positivo en dicho indicador. 

A continuación se detallan los indicadores y porcentajes correspondientes a cada uno de los tres bloques 

establecidos12: 

A. Dimensión del Centro (45%) 

Este bloque tendrá una asignación presupuestaria del 45% del valor total del presupuesto asignado a los 

Centros de la UPM cada año. Se distribuirá entre ellos en función de los indicadores que se han 

considerado más representativos para valorar la dimensión que el Centro tenga. 

1. Estructura (20%) 

                                            
12

  Todos los cálculos se realizarán con los datos disponibles a fecha de 30 de septiembre de 2016, salvo que se indique lo contrario. 
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En este apartado se han considerado aquellos indicadores que miden el tamaño del Centro. Se trata 

de cubrir los gastos considerados “basales” o “de apertura”, y que dan una idea de la dimensión 

estructural del mismo, el número de profesores, el de personal de administración y servicios y la 

superficie construida. 

a. Número profesores equivalentes a tiempo completo (PETC) más el número de personal de 

administración y servicios adscrito al Centro, con una asignación del 10% sobre el total. 

b. Superficie construida en m2, con una asignación del 10% sobre el total de la bolsa. 

2. Número de créditos matriculados en titulaciones oficiales adscritas al Centro13 (25%) 

B. Actividad y Rendimiento (30%) 

Este bloque tendrá una asignación presupuestaria del 30% del presupuesto de la bolsa asignada cada año 

a los Centros que participan en este modelo. Se distribuirá entre ellos en función de los siguientes 

indicadores y porcentajes, considerados siempre éstos sobre el total a distribuir. 

1. Relación entre el número de Créditos matriculados y el número total de Profesores Equivalentes a 

Tiempo Completo (PETC)14, con una asignación del 5%. 

2. Relación entre el número de Egresados en títulos oficiales15 y el número total de alumnos matriculados 

de la cohorte correspondiente, con una asignación del 5%, destinando el 3,5% a los Grados y el 1,5% 

restante a los Másteres y Títulos no adaptados al Programa de Bolonia.  

3. Cánones y costes indirectos generados para la UPM por el Centro16, con una asignación del 5%. 

4. Relación entre el número de profesores doctores adscritos al Centro y el número total profesores 

adscritos al Centro, con una asignación del 5%. 

5. Actividad Investigadora (10%) 

Para este apartado se han considerado los siguientes indicadores que miden la actividad 

investigadora de los Centros, a los que se asigna un peso igual del 2% del total, en cada caso: 

a. Número de Personal Investigador en Formación adscrito al Centro (PIF). 

b. Número de sexenios activos contados relativamente respecto de los que pudieran tener en el 

Centro. 

                                            
13 

 Se computarán los créditos matriculados en el curso 2015/2016. En caso de titulaciones que se imparten en varios centros, siempre se 
computarán los créditos al Centro cuyos profesores imparten la docencia de las diferentes asignaturas. 

14 
 Se computarán los créditos matriculados en el curso 2015/2016. 

15
  Se tendrán en cuenta los egresados del curso 2015/2016 a fecha 31 de octubre de 2016.  

16 
 Se tomará la media de los tres últimos años (2013, 2014 y 2015).  
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c. Relación entre el número de tesis leídas en el Centro17 y el número de profesores doctores con 

dedicación a tiempo completo adscritos al Centro. 

d. Número de publicaciones indexadas18 sobre el número de PETC. 

e. Fondos captados por proyectos de investigación19.  

C. Estímulos Estratégicos (25%) 

Este bloque tendrá una asignación presupuestaria del 25% del valor total de la bolsa asignada cada año a 

los Centros que participan en este modelo. Se distribuirá entre ellos en función del los siguientes 

indicadores y porcentajes, considerados siempre estos sobre el total de la bolsa a distribuir. 

Los indicadores y su peso podrán variar cada año en función de la estrategia. Para el año 2017 se 

considera pertinente potenciar y valorar los siguientes indicadores: 

1. Número de alumnos matriculados de nuevo ingreso en primer curso en las titulaciones de Grado 

Universitario de la UPM 20, con un peso del 10% del total.  

2. Número de alumnos matriculados de nuevo ingreso en primer curso en las titulaciones de Máster 

Universitario y Doctorado la UPM 21, con un peso del 5% del total.  

3. Acreditaciones Internacionales de titulaciones y acreditaciones AUDIT de Centros22, con una 

asignación del 3,5% del total de la bolsa, que se distribuirá del modo siguiente: 

a. Acreditaciones AUDIT y de Centro: con una asignación del 1% 

b. Acreditaciones Internacionales de Titulaciones: con una asignación del 2,5% 

4. Movilidad Internacional del Centro, con una asignación del 6,5% del total de la bolsa, que se 

distribuirá del modo siguiente23:  

a. Nº de alumnos de la UPM que realizan estancias en el extranjero: con una asignación del 2,5%. 

b. Nº de alumnos extranjeros en titulaciones de la UPM: con una asignación del 3,5%. 

                                            
17 

 Se considerará la media de los tres últimos cursos (2013-2014, 2014-2015 y 2015-2016), medidos desde 01/10/2013 a 30/09/2016. En el 
caso en que sea codirigida se computará la mitad por cada director. 

18
  Se considerará la media de los tres últimos años (2013, 2014 y 2015). 

19
  Se considerará la media de los tres últimos años (2013, 2014 y 2015). 

20  
Se considerarán los alumnos matriculados desde el 01/10/2015 al 30/09/2016. 

21  
Se considerarán los alumnos matriculados desde el 01/10/2015 al 30/09/2016. 

22 
 Acreditaciones Activas. 

23
  Se considerarán los alumnos matriculados desde el 01/10/2015 al 30/09/2016. 
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c. Número de profesores extranjeros visitantes de Universidades y Centros de Investigación: con 

una asignación del 0,5%.24 

 

  

                                            
24

  Se considerará los existentes desde el 01/10/2015 al 30/09/2016.En aquellos años en que no existan profesores visitantes, se distribuirá 
a partes iguales este 0,5% entre los dos indicadores anteriores del mismo grupo. 


